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Montevideo, 24 de noviembre de 2025

Señor Ministro de Ambiente,
profesor Edgardo Ortuño.

Tengo el agrado de dirigirme al señor Ministro a fin de remitir
adjunto, al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República y
a lo consignado por  la  Ley N° 17.673,  de 21 de julio  de 2003,  el  pedido de informe
presentado por la Representante Nacional María Rosa Benitez de Cuadro. 

Saludo al señor Ministro con mi mayor consideración.

ESTE DOCUMENTO CONTIENE FIRMAS ELECTRÓNICAS AVANZADAS DE:

LIC. SEBASTIÁN VALDOMIR - Presidente
VIRGINIA ORTIZ - Secretaria
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Mc^ntevidt-o. 24 de Noviembre de 2025.

Señor Presidente de la Camera de Representantes.

Sr. Sebastián Veidomir

Ds rni rnsyxif «jnsidsracion:

Ss solicita ínformadón sobre:

5 - Denondas, íaspecdor^s, írrtervenGÍones o sandones relaskxiadas con verikíos en la zona.

Sin más saluda atentamente:

FECHA

2.-RESULTADOS DE MUESTREOS DE CALIDAD DE AGUA realizadas en la Canada del Pescador o 
en cursos aguas abafo, especialmente indicadores cíe coniamínadón (CGlífemws fesates, DCO. DQO. 
Ntrógeno, fósforo, metales pesados, elo.).

1.- INFORMES TÉCNICOS sobre el fundonamiento o fallas del sistema de saneamiento, robadores o 
puntos de alrvíG de presión que se viertan en dicho curso.

María Rosa Benítez 
Representante Nacional

Vecinos de las zonas de Candán y Ferreira Aídunate en la ciudad de Canelones deauociarí que aguas 
residuales def sistema deacai de la dudad se vterter? en la Canada del Peeoder.
Según tos testimonios ese desagüe genera oíoú cc4or turbio en el agua 3 muerte de peces y 
preocupacíó-n por la salud del ganado que bebe en la cañada.
Generando CONTAMíNACIÓN AMBIENTAL.

4,-Hanes, proyectos, obras o a-ccíones correctivas previstas o en ejecución para mitigar o detone1 e: 
vertido-

3 - ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL retodonados con dichos vertídes o con sistema cloaol del 
área.
impacto sobre la salud humana, animal o ecosistema acuático como consecuencia de estos vertidos.

Ai amparo de las factiíades que nos confiere el artículo 118 de la Constitución de la República y la Ley 
N’t7.673, soííqig a usted tenga a bien cursar al Minísteóo de Ambiente por su ínWmsciíG sea denyado a 
Dirección Nadona! de Ambiente, «Agua, y Cambio Climática (DiNAGUA).

carpeteo 4¿ífc¿/o¿.
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